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DIAGNÓSTICO PARA LA EMISIÓN  DE UNA NORMA INTERNA

2.- Acuerdo por el que se crea la Comisión de Normas, Especificaciones y Precios Unitarios de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, publicado en el DOF de fecha 1 de febrero de 1990

Documentos normativos de menor 

jerarquía que rgulan la misma materia 

del proyecto

¿Cuál es la problemática que resolverá la 

emisión del documento?

La falta de un manual en que se establezcan  los procedimientos para la realización de todas las funciones y 

actividades de la Comisión de Normas, Especificaciones y Precios Unitarios de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transporte (CNEyPU). Ya que desde la creación de este Órgano Colegiado,  no se ha 

contado con un manual que contenga tales procedimientos.  

Áreas que le aplica el documento: Subsecretaría de Infraestructura y sus Direcciones Generales Adscritas; 

Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal; Agencia Reguladora de Transporte Ferroviario; 

Coordinación General de Puertos y Marina Mercante; Instituto Mexicano del Transporte, Coordinación de la 

Normativa para la Infraestructura del Transporte; Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos, Dirección de Infraestructura; Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Gerencia de Proyectos 

Constructivos

Áreas para vigilar su aplicación: Órgano Interno de Control en la SCT.

1.- Ley Orgánica de Administración Pública Federal, artículo 36

Establecer los procedimientos para la realización de las funciones y actividades  inherentes a la aprobación 

de las normas y manuales para la infraestructura del transporte; los tabuladores de precios unitarios a costo 

directo y costos paramétricos, así como la dictaminación de las variaciones aplicables a los precios unitarios 

de los conceptos de obras y servicios de infraestructura carretera de la SCT; actualizando las formas de 

operación de la CNEyPU, establecidas en los Artículos 5º y 6º   del Acuerdo de su creación, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de fecha 1º de febrero de 1990, así como el directorio de sus integrantes e 

invitados permanentes.

¿Cuál es el objetivo general del 

documento?

(máx. 2000 carácteres)

¿A qué áreas o personas le aplica el 

documento?

JUSTIFICACIÓN JURÍDICA

1.- Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Dirección General de Proyectos, 

Servicios Técnicos y Concesiones; hoy Dirección General de Servicios Técnicos, artículos 10 y 19

1.- Minuta de la sesión ordinaria 03/2018 de la CNEPU - SCT

Documentos normativos de la misma 

jerarquía que regulan la misma materia 

del proyecto

¿Existe algún documento normativo que 

regule el tema?

Documentos normativos de mayor 

jerarquía que regulan la misma materia 

del proyecto 2.- Ley de Obras Públicas 1980 y sus modificaciones, artículo 6o bis, hoy Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, artículo 10

Nombre del documento

(max. 500 carácteres)

JUSTIFICACIÓN OPERATIVA

Unidad administrativa responsable de la 

elaboración

Manual de Integración y Funcionamiento de la Comisión de Normas, Especificaciones y Precios Unitarios 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Dirección General de Servicios Técnicos

Tema Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas

DATOS DEL DOCUMENTO
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La normatividad superior obliga a emitir el documento

Señale las razones por las que se hace 

necesaria la expedición del documento

La normatividad existente es confusa

La normatividad no está vigente

CRITERIOS DE CALIDAD REGULATORIA (1)

La normatividad existente esta incompleta

RESPONSABLES DEL DIAGNÓSTICO

Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la Dirección General de Servicios 

Técnicos, Artículos 10 y 19

Cite los ordenamientos, especificando 

artículos y fracciones, que facultan al 

servidor público

Consistente

Claro

Señale nombre y cargo del servidor 

público que firmará el documento

M. I. Vinicio Andrés Serment Guerrero, Director General de Servicios Técnicos y

Presidente Suplente de la CNEPU - SCT

(1) Para la evaluación deberá llenar previamente el formato de medición de los criterios de calidad regulatoria e indicar el resultado que arroja el formato.

¿Considera la perspectiva de Derechos humanos, de género, etnicidad, o incorpora principios de oportunidad, 

igualdad y no discriminación?

Coherente

Justificación empírica

Transferencia de conocimiento

Rendición de cuentas

Delimita responsabilidades

Genera valor para los procesos

Eficaz

Eficiente

Lic. Carlota Andrade Díaz

Directora General Adjunta de Seguimiento y Evaluación de Programas

Ing. José Victorino Agüeros González

Director de Desarrollo de Proyectos y Normas

Ing. Héctor Ruiz Moya

Subdirector de Proyectos Especiales y Normas

Ing. Vinicio Andrés Serment Guerrero

Director General de Servicios Técnicos


